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REPÚBLICA DE CHILE

MINISTER:O DEL }4EDIO AMBIENTE

ponla'!c.I'pcn
APRUEBA CONVENIO DE COOPERACIÓN CON
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA SISTEMA
DE CERTIFICAClóN AMBIENTAL }4(JNICIPAL
CON i,A ILUSTRE MtJNICiPALIDAD Da LO
BARNECHEA - NIVEL GOBERNANZA AMBIENTAL
CLIMÁTICA COMtJNAL , ETAPA ARRESTO} :

' ; '

RES01.UC10N EXENTO No

SANTIAGO, Z 8 S EP 202ü

VISTOS

Lo di-apuesto en la Ley NO 19.300,
sobre Bases General.es del Medí.o Ambiente; en la Ley NO 18.575,
Orgáni.ca Consta.tucional de Bases Generales de la Admi-nistraci.ón del
Estado, cuyo texto refundi-do, coordi.nado y si.stematizado fue fi.iado
por el D.F.L. NO 1/19.653, de 2000, del Mi.nisteri.o Secretan.a
General de la Presi.denci.a; en la Resolución Exenta N' 680, de 21 de
juni.o de 2019, del Mini.sten.o del Medio Ambiente, que aprueba
"Bases de Funcionami.eREo del Sistema de Cern,ficación Ambi.enta].
Municipal"; en el D.S. N'4. de 2010, del Ministeri.o del Medí-o
Ambiente, que delega facil-tadeo que i.ndi.ca en el Subsecretario del
Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N' 6, del año 2020, del
Mi.ni.stereo del Medio Ambi.ente; en el Of. Ord. D.E.A N' 202279, de
17 de :junio de 2020, del Mi-nisterio del Medio Ambi.ente; en el
Ordinario N' 1514, de 20 de julio de 2020, deJ- Ministeri.o de
naci.ende; en el Memorándum N' 490/2020, de 02 de septiembre de
2020, de la Di.lisi.ón de Educación Ambiental y Participaci.ón
Ciudadana, del Mini.stereo del Medio Ambiente; en la Resoluci.ón
Exenta N' 249, de 2020, del Mini.stereo del Medio Ambiente; en el
Memo Conductor N' 11478-2020; en ].a Resoluci.ón NO 7. de 2019, de la
Contraloría General de ].a República; en las demás normas
aplicables; y

CONSIDERANDO

1. Que. al Ministerio del Medí.o
Ambiente le corresponde colaborar con las autora.dudes competentes a
ni.vel nacional, regional y local en la preparación. aprobación y
desarrollo de programas de educación. promoción y di.fusión
ambi.ental, orientador a la creación de una concienci-a naci.ojal
sobre la protecci.ón del medí-o ambiente, desarrollo sustentable, la
preservaci.ón de la naturaleza y la conservación del patti.modo
ambiental, y a promover la partí-cipación ci.udadana responsable en
estas materias, de acuerdo a la letra m) del artículo 70 de la Ley
N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente

2. Que. de acuerdo a la letra r) del
artículo 70 del mi.smo cuerpo legal, corresponderá al Mi.nisteri.o del
Medio Ambiente establecer conveni.os de co].aboraci.ón con Gobiernos
Regional-es y Municipalidades, destinados a adoptar las medidas



necesarias para asegurar la integró.dad, conservación y reparación
del medio ambiente regional y local, a$í como la educación
ambiental y la participación ciudadana.

3. Que, el Sistema de Certificación
Ambiental Municipal (en adelante. SCAM), es un sistema holístico de
carácter voluntad.o que permi.te a los Municipios instalarse en el
territori.o como modelo de gestión ambiental, donde la orgáni.ca
munich.pal, la infraestructura, el personal, los procedimientos
internos, y los servicios que presta el Municipio a la comunidad
integran el factor ambiental en su quehacer. El desarrollo del
SCAM debe ser entendi.do como ].a construcción de un proceso que se
basa en los principios de realismo y gradualismo en el que las
anti.dades munich-pa]es, a medida que van cump].iendo con los
requisitos de cern.ficaci.ón. obti.enen distinto reconocimi.ento en
conformidad a ].os logros de gestión alcanzados.

4. Que. en el SCAM exi.sten sei.s
niveles de certífi.caci.ón, contemplando cada uno de ellos distintas
exi.gencias de gestión ambiental, que se establecen en el Manual del
SCAM y en las Guías SCAM-AVAC (ex AVAC), i.nstrumentos que contienen
pautas de criterios que entregan las referenci.as técnicas para la
obtención de ].os di.stintos niveles de cern.fióaci.ón.

5. Que, el ni.vel de Certificación
Bási.ca se concentra en el diagnóstico y el desarrollo de las bases
para e] funcionami.endo de] SCAM en ]os ni.ve].es siguientes; el nivel
de Certifi.cación Intermedia consi.ste en una labor de diseño y
marcha b[anca de [o comprometí.do en e] pri.mer nive]; e] ni.ve]. de
Certificación de Excelencia contempla que la Municipalidad logre
involucrar a toda la organización en el proceso, transversalizando
la gestión ambi.ental en el plano institucional; el ni.vel de
Cern-fi.cación Avanzada es un estado transi.todo de acreditación.
que se entrega en el- caso que el Muns.apio no logre el porcentaje
de cumplimiento para la obtención de la Excelencia en primera
instanci.a; e] nivel. de Certificación de Excelencia Sobresaliente,
implica una ejecuci.ón generalizada y una profundización de los
componentes del SCAM en todo el Municipi.o; fi.nalmente, el nivel de
Gobernanta Ambiental Climática Comunal (GACC), es un proceso de
carácter territoria]. en e]. cual. se desarro]:].al ].a vocación aúbi.ehtal
elegi.da (Urbanismo Sustentable, Gestión Hídrica, Gestión
Energética, Gestión de Rest-duos y Biodiversidad) , que promueve que
].os dista.Dlos actores comuna]es contribuyan a] mejorami.enla de].
medio ambiente en forma participativa.

6. Que, de conformidad a lo
di.apuesto en la letra r) del artículo 70 de la Ley 19.300, sobre
Bases Genera[es de[ Medio Ambiente, ]os convenios de co].adoración
que esta Cartera de Estado celebre con las municipalidades que
"contemplen transferenci-a de recursos deberán contar con la
autorización del Mini-stella de Hacienda", si-endo ésta otorgada por
el Ordinario N' 1514, de 20 de julio de 2020, del Mini.stereo de
}tacienda.

7. Que, en el marco normativa
previamente descrito, el Ministerio del Medio Ambiente -
Subsecretaría del Medí.o Ambiente y la Ilustre Municipalidad de Lo
Barnechea, con fecha 29 de abril de 2020 suscri-dieron un convenio
de cooperación a fi.n que ésta última alcance la acreditación
correspondiente a ]a Etapa Apuesto, de] Nive] Gobernanza Ambienta].
Climáti.ca Comunal, dentro del SCAM, razón por la cual resulta



procedente di.clar el acto admi.ni.strati.vo que formalice y apruebe el
converti.o precitado.

RESUELVO

[.- APRUEBASE e]. convenio de

cooperación con transferencia de recurscls suscri-to con fecha 29 de
abril de 2020, entre el Mi.ni.stereo del Medio Ambiente
Subsecretaría de]. Medio Ambi.ente, representado por el Subsecretario
del Medí.o Ambi.ente, don Javier Naranjo Sc>J-ano, y la Ilustre
Municipalidad de Lo Barnechea. RUT N' 69.255.200-8. representada
por su Alcalde. don Juan Cristóba] Lira ]báñez, para ]-a ejecución
]-a Etapa Arresto, del Nivel Gobernanza Ambienta] C].imática Comunal-
del SCAN, cuyo texto se transcri.be íntegramente a continuación:

CONVENIO DB COOPERACIÓN
ILUSTRE }ÍtJNIC:CALIDAD DE LO BARNECHEA

MINISTERIO DHL }4aDIO B}4BIENTE
Y

En Santiago de Chile, a 29 de abril de 2020, entre el Mini.stella
del Medio Ambiente -- Subsecretaría del Medio Ambiente. RUT N'
61.979.930-5, en adelante "el Ministerio", representado por e]
Subsecretario de]. Medio Ambiente, don Javier lgnacio Naranjo
Solano, ambos domicili.ados en calle San Martín N' 73. comuna de
Santi.ago, Región Metropolitana. por una parte; y, por la otra. la
Ilustre Municipalidad de Lo Barnechea. RIJT N' 69.255.200-8. en
adelante "la Municipalidad", representada por su Alcalde, don Juan
Cristóbal Lira lbáñez, ambos con demi.ci.li.o en Av. El Rodeo NO

12777, Comuna de Lo Barnechea. Región Metropoli-Lana, se ha
converti.do lo si.gui.ente:

PRIMERO El Mi.ni.sten.o del Medio Ambi.ente se encuentra impl-ementando
la Certificación Gobernanta Ainbienta].-Climática Comunal (en
adelante Gobernanza Ambiental), concebido como un nivel- de
profundización dentro deJ- Si.suema de Certifi.cación Ambi-ental
Moni.opal (SCAN), desti.nado a aquellos munich.pros que hapi.endo
alcanzado la Cern.ficaci.ón de Excelencia Sobresaliente, puedan
ampli.ar su desti.ón ambi.ental en el terri.todo comunal, i-ncorporando
a nuevos actores y abordando nuevas temáticas ambientales que
puedan estar presentes en algún sector del territori.o comunal

Lo anterior. se desarrolla en 3 etapas de 15 meses, dentro de cada
una de ].as cua]es e]. municipi.o deberá cumplir con las siguientes
acn.vidades:

Etapa 1, Arresto: esta etapa i.mplica el desarrollo deJ- diagnóstico
ambiental comunal en los e:jes establecí.dos en la Guía técnica para
la apl-icación del modelo de madurez; elecci-ón de la vocaci.ón
ambiental comunal, entre las li.meas temáti.cas: Urbanismo
SustentabZe, Gesta.ón Hídri.ca, Gestión Energéti-ca. Gesta.ón de
Residuos, Biodi.verdi.dad. Descontami.nación Atmosféri.ca y Paisajes de
Conservación, u otro tema propuesta desde ]-os actores comunales, y
deEJ.ni.r las acciones de las metas a desarrollar; la consta.tución de
la mesa de Gobernanza Ambi.ental; generaci-ón de la campaña
comuna.caci.onal; defina.r las cicci.ones educativas; compromiso
presupuestario; desarrollo del cronograma para la próxi.ma etapa; y
].a fi.rma de un conveni.o anual donde la autoridad se compromete con
el cumplimiento de los componentes exigí.dos para la cern.fi.caci.ón,
involucrando para ello recursos fi.nana.eros y/o humanos. La
exi.venci.a para eJ- logro de esta etapa i.nvolucra el cumpli.miento de



un mínimo de 858 de los requisitos exigibles en un plazo máximo de
1 5 beses .

Etapa 2, 1znplementación: esta etapa i.aplica instalar de forma
ini.dal el modelo que permite desarrollar la vocación ambiental
escogida en forma si.stematizada. estandarízada, participativa,
gradual y realista. En concreto deberá realizar los ajustes al
cronograma propuesto en e]. Apuesto, mantener en fund.onami.endo la
Mesa de Gobernanza Ambi.ental, ejecutar la campaña de comunicación,
los planes de educación formal y no formal, dar cumplimiento a las
acciones de las metas escogidas, generar un diagnóstico y plan de
ri.engo cli.máti.co, i.ntegración de la vocaci.ón elegida en
i.nstrumentos de plant.ficaci.ón territorial y comunal, y desarrollo
del cronograma para la siguiente etapa.

La exigencia para el logro de esta etapa involucra el cumpli.miento
de un mínimo de 858 de los requisitos exigibles en un plazo máximo
de ].5 Meses .

Etapa 3, Consolidación: esta etapa considera la ejecución total de
lo comprometido en la vocación y sus respecta-vas acciones de metas;
consolidación de la Mesa la Gobernanta Ambiental, realizar la
campaña comuna.caci.onal, los planes de educaci.ón formal y no formal,
puesta en marcha de los instrumentos de planificación modificados,
desarrollo de las acciones concretas según el plan de riesgo
climáti.co desarrollado, di.agnóstico salubro-ambiental e instalación
de un hito urbano que recuerde la vocación ejecutada. En esta etapa
el muns.ci.pio podrá optar por una nueva vocación o seguir
profundizando la escogida, con la incorporación de nuevas aca.ones
de betas.

La exi.genco-a para el logro de esta etapa involucra el cumplimiento
de un mínimo de 858 de los requisitos exigí-bees en un plazo máxi.mo
de ].5 meses.

Cada etapa podrá tener votos de desti.nción, que van.aran según el
desarro[[o a].calzado: ]a acreditación tendrá "dista.nción máxima"
cuando e] municipio ]ogre a] menos e] 998 de ].os requisitos
eximidos; "dos votos de di.stinci.ón" cuando el municipio logre entre
un 95% y 98% de los requi.sitos exigí-dos; "un voto de dista.nción"
cuando e] muns.apio Logre entre un 908 y 948 de ].os requisitos
exi-yidos; y "logrado" cuando el porcentaje de cumplimi.endo esté
entre 858 y 898 .

SEGUNDO La Municipali.dad participa desde el año 2012 en el Sistema
de Certificación Ambiental Municipal, poseyendo actualmente el
Nivel de Cern.ficaci.ón de Excelencia Sobresaliente, el cual fue
alcanzado en virtud del cumpli.miento al 1008 de las actividades
exigí.das en el programa de certificación de Nivel de Excelenci.a.
según se informó mediante ORD. EDUPAC N' 255, de fecha 26 de marzo
de]. 2020, de la Secretaría Regional Mi.nisterial del Medio Ambiente
de la Región Metropolitana. Anterior a la situación descri.ta
precedentemente, se suscribió, el 18 de agosto de 2016, un convenio
de cooperación entre ésta y el Ministerio del Medí.o Ambiente. para
la mantención del Ni.vel de Excelencia, el que fue aprobado mediante
Resoluci.ón Exenta N' 1195, de fecha ll de noviembre de 2016 de la
Subsécretáría de]. Medio Andi,ente. E]. reféfido convenio fue
modificado por las Resoluciones Exentas N' 582. de 13 de jun.o de
2018 y N' 1433 de ]] de nova.embre de 2019, ambas de] Ministeri.o de].
Medio .Ambiente



TERCERO Por eJ- presente acto la Munich.palidad se compromete a
conti.near partí.ci.pando en el SCAN desarrollando las acn.vi.dudes y
cumpli.endo con las exigenci.as establecí-das para el logro de la
Etapa Apuesto de[ nive] de Gobernanza Ambi.enta]., según ]o
estab].ácido en ]a "Manual. de] Si.steena de Cern.fi.caci.ón Amb].ental
Municipal", en un plazo que no podrá exceder de los 15 meses
posteriores a la fecha de la resolución que apruebe el presente
convenio.

CUARTO El Mi.ni.stereo del Medí.o Ambiente se compromete a apoyar
financi.eramente el desarrollo de la Etapa Apuesto del nivel
Gobernanza Ambiental, a través de una sola remesa por un monto
total de $3.000.000.- (tres millones de pesos), la cual será
entregada a la Munich-palidad. por el Mini-stereo del Medio Ambiente
a través de ].a Secretaría Regi.onal Ministeri.al del Medio Ambiente
respectivo, en adelante "SERENI", dentro de los 10 días hábiles
siguientes a ]-a total tramitaci.ón de la resoluci.ón aprobatoria del
presente convenio por parte de la Subsecretaría del Medio Ambiente

QuINTo En la ejecución del presente convenio, la Municipalidad se
obli.ga a:

a) Dar cumpli.miento a las exigenci.as de la Etapa Apuesto del
ni.ve] de Gobernanza Ambiental, que se señalan en ]-a "D4anual
cie[ Sistema de Certificaci.ón 7\mbienta] Municipa]"

b) Cumpli.r con las recomendaciones de las Auditorías del proceso,
que serán remitidas aJ- munich.pi-o posteriormente a las vi.silas.

c) Velar que se realm-ce una difusa.ón interna y externa del ni-vel
Gobernanza Ambiental, por di.versos medios, que aseguren que
todos los(as) fund-onaji.os(as) y la comunidad se i-ntegren en
el proceso de Certifi-cación.

d) Incorporar el logotipo del nivel Gobernanza Ambi.ental en todo
el maten.al de difusión mani.ci.pal, tanto i-nterno como externo.

e) Proceder a ]-a ejecuci.ón del presente converti.o, conforme a los
procesos de licitación pública, privada o trato directo, según
corresponda. de acuerdo a lo estipulado en la Ley N' 19.886.
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y
Prestad.ón de Servi.clos, y su Reglamento, aprobado por el
Decreto Supremo Na 250, del año 2004. del Ministerio de
Hacienda. Para ].a contrataci.ón de personal a honorari.os,
regará e] artícu].o 4' de la Ley N' 18.883, que aprueba
Estatuto Admini.strativo para Fund.onaji.os Muns.cipales,
conforme a la juri.sprudencia de la Contral-olía General de la
Repübli-ca contenida en el Dictamen N' 1.624. de 2019

f) Proceder según lo estipulado en el presente conveni.o y en las
"]3ases de Funcionamiento del Sistema de Cern.ficación
Ambi.ental Municipal", aprobadas por La Peso.Loción Exento N'
680, de 2019, del Ministerio del Medí.o Ambiente

g) CoJ-aborar con la difusa.ón de los programas ambientales
impulsados por las Secretarias Regi-ojales Mi.nisteri.des del
Medio Ambi.ente

SEXTO E[ Ministerio de]. Medio Ambi.ente a través de ]a SEREM], se
compromete a bri.adar apoyo técnico a la Moni.cipalidad, en las
di.stintas activé.dades contempladas para el desarrollo del presente
convenio, relató.vo a la ejecución del nivel Gobernanza Ambiental,
en conformó.dad a]. "Manual del Si.steena de Certificación Ambiental
juni.opal"



SEPTIMO La Mani.ci.palidad deberá dar cuenta de los fondos entregados
por el Mi-nisterio a través de bendiciones mensuales, las cuales
deberán ser remitidas a la SEREMI, dentro de los 15 primeros días
hábiles del mes si.gui.ente al que se informa, incluso respecto de
aquel].os meses en que no exista inversión de los fondos
traspasados.

Los i.nformes mensuales de la ejecuci.ón presupuestaria deberán
ajustarse a lo indicado en ]a Resolución N' 30, de 2015, de ].a
Contraloría General de la República.

Las rendí.clones mensuales deberán contemplar los siguientes
documentos: tabla resumen con los tontos recibidos y los gastos
efectuados, firmada por la unidad de finanzas; copia del decreto de
pago; copa.a de comprobante de factura o boleta de honorario;
i.nformación sobre e] avance de ].as acn.vidades realizadas y el
saldo disponible para el mes siguiente. Todos estos documentos
deberán estar debidamente firmados por el secretan.o municipal

E[ p[azo máxi.mo para ejecutar e]. subsi.dio otorgado por e]
Ministerio es e]. decimc>quinto mes desde la fecha de la resoluci.ón
que aprueba este convenio, dejando el deeimosépti.mc> mes para
realm.zar pagos pendientes, y su rendición final deberá ser
rea[izada a más tardar dentro de ]os primeros ].5 días hábi]es de]
dadi.moct&v'ó ü@É .

El Ministeri.o del Medio Ambi.ente tendrá un plazo de 30 días
hibi.les, a partir de la recepci.ón de cada rendí.clan (mensual y
final), para dar respuesta sobre la aprobación de las mismas. A su
vez, el municipio deberá responder las observaciones, sí las
hubiese, en un plazo no superior a 30 días hábiles desde la
recepción de cada observad.ón financi-era emi-kida por el Ministerio.

Qgl4yQ Sólo serán autorizados los gastos que se encuentren
directamente relacionados con los objetivos de cada etapa. por lo
tanto, la orientación está condíci.okada en pos del cumplimiento de
los riqui-si-tos exigimos que se encuentran expresadas en la "Manual
de]. Sistema de Certificaci-ón Ambiental Moni.ci.pal"

De este modo, el propósito de los gastos de los municipi-os para la
etapa Arresta deberán estar enfocados en la realizaci.ón de
talleres y reuní.ones; contratación de personal o consultaras de
apoyo para el cumplimiento de la etapa; contratación de servi.cio de
ali.mentaci.ón; contrataci-ón de servicio de transporte para los
participantes de ].os talleres; adqui.si-sión de materiales de oficina
que no podrán exceder el 58 del monto total asignado; y en caso de
tener cubiertos los puntos anteriores, mantención de compromi.sos
adquirí.dos en los niveles antero.ones del SCAM.

En ni.ngún caso los fondos podrán ser desti.nidos a fines personales
y ajenos a los proyectos aprobados, ni a otras actividades que no
se refieran a la i.mplementación del nível Gobernanza Ambiental

Cabe señalar que el Municipio deberá hacer uso de al aenc>s el 908
del monto transferido dentro del peri.odc> de duración del convenio,
inc[uyendo, en e] caso de que exi-stiese, ]a amp].cación de p]azos.
De lo contrario, el Mi.nisterio del Medio Ambiente se reserva el
derecho de evaluar fundadamente la peni.nencia de la entrega de la
certificación. aun cuando e] municípi-o haya cump]i.do con ]-as
exi.gencias técni.cas y los compromi.sos según nivel de cern.fi.cación,
aplicándose las sanciones estipuladas en el artículo décimo
primero



En caso de que se otorgue la certifi.cación. aun cuando el juni.ci.pio
no haya hecho uso del 90% de subti.di.o SCAN. no se hará entrega de
recursos fi.nana.eros para ejecutar la etapa siguiente

NOVENO La Municipalidad decí-ara conocer lo dispuesto en el artículo
18. de la Reso]ución N' 30, de 2015, de ]-a Contraloría General- de
].a República, en el cual se dispone que "Los serv:ic:ios no
entregarán nuevos fondos a rendir. sea a disposición de unidades
internas o a cualqui.er t:itulo a t:erceros, cuando la rendición que
se haya hecho exigirle y la persona o entidad receptora no haya
rendí.do cuenta de la inversión de cualquier fondo ya concedido,
salvo en casos debidamente calificados y expresamente fundador por
.Za un:idas ot:organo:e". En consecuenci.a, la transferenci-a de los
recursos se conde-ci.ona a que ]-a Mani.ci.pal-i.dad haya cumplido con su
obli-gao.ón de rendir cuenta de la i.nvel-sión de los fondos
concedí.dos en los niveles anteriores del Sistema de Cern.fi.caci.ón
Ambiental Moni.ci.pal

DÉCIMO La supervisión y la fiscalización técnica y financiera, de
los proyectos se efectuará de acuerdo a lo establecí.do en las
"Bases de Funcionamiento del Sistema de Certificación Ambiental
Municipal" y en la "Manual del Sistema de Certificaci(5n Ambiental
Municipal' /

La Munich.palidad se obliga a prestar su cooperaci.ón para que
los(as) andi-lores(as) de la SEREMI o deJ- Ministerio del Medio
Ambi.ente, puedan ejercer cabalmente sus fund-ones.

Las auditorías mend.onadas se di.vi.di.rán en dos: i.n situ y
documental. Las audi.tornas in situ corresponden a vi.si.tas que
efectuaron el o los auditores a los munich-pi.os, con el propósi.to de
verificar en terreno el cumplimi.endo de los requisitos establecidos
en la "Manual del Sistema de Clertifi.cación Z\mbiental b4unicipal" y
en el presente convenio. Además, se fi.scan.zará la correcta y
oportuna ejecución de los recursos asi.gnados.

Los auditores deberán i.nformar los resultados de la auditoría por
escrito tanto a ]a SEREM] de]. Medio Ambiente como al Alcal-de de la
comuna en cern.ficaci-(5n. El reporte deberá contener el resultado de
[a abdi-bofia y ]a sugerencia de ]-as medidas correctivas para el
logro de la cern.ficación. Los resultados de la abdi.moría también
deberán ser remitidos vía di.vital al- Departamento de Gesta.ón
Ambiental. Local. de]. Ministerio de]. Medio Ambi.ente

La auditoría documenta] corresponde a ]-a revisión fi.nal que efectúa
el auditor a la presentación de los medios de prueba de los
compromi.sos, acciones e i.nformación exigido en la "Manual del
Si.suema de Certificaci.ón Ambi.ental juni.opal" y en el presente
conveni.o, que hace ]]egar e]- moni.apio a ]-a Seremi- del Medio
Ambiente respectiva como resultado final del proceso de
certificación. Los resultados de esta auditoría también deberán ser
remitidos vía digital al Departamento de Gestión Ambi.ental Local
del Mi.ni.stereo del Medí.o Ambiente para su aprobación final.

DECIMO PRIMERO Para obtener la Cern.fi.caci.ón de la etapa Apuesto
del nivel Gobernanza Ambiental, la Mani.ci.pan.dad deberá cumplir con
un mínimo de 85% de los compromisos referidos en la cláusula
qui.nta

El municipio en certificaci.ón que abandone el proceso, o aquellos
muns.ci.pros en los cuales el resultado de la auditoría final no



otorgue la certificación Gobernanza Ambiental- Apuesto, o en el
caso de que se le hayan asi.gnado fondos monetari.os y hayan hecho
mal uso de estos de acuerdo al Manual de Ejecución Presupuestaria.
se podrán ap].i-car las siguientes sanciones:

a) Prohibici.ón de ingreso o postulación al SCAN por un período de
uno a cuatro años;

b) Publicación en medios de circulación nacional, regional o
comunal y medios electrónicos di.hundiendo la no certifícación
del municipio.

Podrá ser causal de feli.ro o suspensión de la cern.ficaci.ón SCAM,
que un municipi.o que partí.ci.pe en el proceso sea sancionado por

incump[i.mi.endo de ].a normativa ambi.ental, de acuerdo a lo que
esu.pola el artículo 38 de las "Bases SCAM"

Será caudal inmedi.ata del Feli.ro del proceso de Certificación que
un Muns.apio no reciba o no facilite la labor al equipo judi.tor.
cuando realice las respectivas auditorías i.n situ.

299;!©......gEgla29 Las partes confi.enen que de produce.rse
i.ncumplimientos de los requisó.tos exigí.dos en cuaiquiera de ].as
etapas del ni.vel Gobernanta Ambiental, que pongan en peligro la
eJecuci.ón íntegra y oportuna de las acn.vidades asociadas a la
certificaci.ón, pondrán en conoci.miento a la contraparte de estos
hechos dentro de 10 días de haberse produce.do, a objeto de acordar
en un plazo de 20 días hábiles las medí.das necesarias para resolver
di.chas si.tuaci.ones.
DECIMO TERCERO En la eventualidad que el municipio requiri.ese
ampliar ].os plazos establecidos por el ni.vel Gobernanza Ambiental
para dar cumplimiento a los requisitos eximidos para el logro de la
Etapa Arresto, deberá presentar por escrito una so].icitud a la
SEREMI respectiva, la que será evaluada y en virtud de si.
existiesen razones justificadas, se procederá a la autora.cación.

El período de extensa.ón será fi.iado en la autora.zación que deberá
emitir ].a Seremi. del Medio Ambi.ente respectivo y el Departamento de
Gestión Ambiental Local del Mi.nisterio del Medio Ambiente

DEClblD CUARTO Para todos [os efectos ]ega]es derivados de]. presente
conveni.o, las partes fijan su dori.ci.lio en la comuna y ciudad de
Santiago de chi.le y se someten a la jurisdicción de sus Tri.bunales
Ox'diñarios de Jüsticid.

29911©...29;El9 Los gastos que demande la ejecuci.ón del presente
convenio se imputarán a la Partida 25, Capítulo 01, Programa
presupuestari.o 01, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 004, código de
proyecto 250].13, del presupuesto vigente del Ministerio del Medio
Ambiente 2020.

2Eg:!©.....gE319 La personería de don Javier lgnacio Naranjo Sc>lano
para actuar en representaci.ón del Mini.stereo, consta en el Decreto
Supremo NO 6, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente

La personería de don Juan Cristóbal Lira lbáñez para representar a
[a Municipalidad, consta en e] Decreto DAL N' 9].5, de fecha 08 de
noviembre de 2019, de la Ilustre Munich.palidad de Lo Barnechea.

299:!©...gg!=:119 El presente convenio se fi.rma en cuatro ejemplares
de i.déntico tenor y fecha, quedando uno en poder de la
Munich.palidad, dos en poder de la SEREMI y uno en la Subsecretaría
de]. Medí.o Añbi.ente



Hay firmas

2.- IMPÚTESE el gasto que demanda el
cumplimiento del convenio que por este acto se aprueba a la Partida
25, CapítuJ-o 01, Programa Presupuestario 01, subtítulo 24, ítem 03,

upuesto vigenteAsignaci.ón 004 código de proyecton250113, del pres
del Ministerio de]. Medio Ambiente

co ieVEsn ARCH

Q''soi.nno
DIO A}4BIENTE

Partio.pad.ón Ciudadana

División de Administración y Finanzas
Ofici.na de Partes Y Archivo
Ilustre Municipalidad de Lo Barnechea



CONVENIO DECOOPERACIÓN

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LO BARNECHEA

y

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

En Santiago de Chile, a 29 de abril de 2020, entre el Ministerio del Medio
Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente, RUT N' 61.979.930-5, en

adelante ''el Ministerio'', representado por el Subsecretario del Medio
Ambiente, don Javier lgnacio Naranjo Sotano, ambos domicílíados en calle
San Martín N' 73, comuna de Santiago, Región /v\etropolitana, por una
parte; y, por la otra, la Ilustre Municipalidad de Lo Barnechea, RUT N'
69.255.200-8. en adelante "ia faunícipalidad'', representada por su Alcalde,
don Juan Cristóbal Lira lbáñez, ambos con domicilio en Av. El Rodeo N'
1 2777, Comuna de Lo Barnechea, Región Metropolitana. se ha convenido
o siguiente:

PRIMERO El Ministerio del Medio Ambiente se encuentra implementando la
Certificación Gobernanza Ambiental-Climática Comunal jen adelante
Gobernanza Ambíentall, concebido como un nivel de profundízación
dentro del Sistema de Certíficación Ambiental fv\unicípal ISCAwl,
destinado a aquellos municipios que habiendo alcanzado la Certificación
de Excelencia Sobresaliente, puedan ampliar su gestión ambiental en el
territorio comunal, íncorporando a nuevos actores y abordando nuevas
temáticas ambientales que puedan estar presentes en algún sector del
territorio comunal.

Lo anterior, se desarrolla en 3 etapas de 15 meses, dentro de cada una de
las cuales el municipio deberá cumplir con las siguientes actividades:

Etapa 1, Apuesto: esta etapa implica el desarrollo del diagnóstico
ambiental comunal en los ejes establecidos en la Guía técnica para la
aplicación del modelo de madurez; elección de la vocación ambiental
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comunal, entre las líneas temátícas: Urbanismo Sustentable. Gestión
Hídrica, Gestión Energética, Gestión de Residuos, Bíodiversídad,
Descontaminación Atmosférica y Paisajes de Conservación, u otro tema
propuesta desde los actores comunales, y definir las acciones de las metas
a desarrollar; ia constitución de la mesa de Gobernanza Ambiental;
generación de la campaña comunicacional; definir las acciones
educativas; compromiso presupuestario; desarrollo del cronograma para la
próxima etapa; y la firma de un convenio anual donde la autoridad se
compromete con el cumplimiento de los componentes exigídos para la
certíficación, involucrando para ello recursos financieros y/o humanos. La
exigencia para el logro de esta etapa involucra el cumplimiento de un
mínimo de 85% de los requisitos exigibles en un plazo máximo de 15 meses.

Etapa 2, Implementación: esta etapa implica instalar de forma inicial el
modelo que permite desarrollar la vocación ambiental escogida en forma
sistematizada, estandarizada, participativa. gradual y realista. En concreto
deberá realizar los ajustes al cronograma propuesto en el Apresto,
mantener en funcionamiento la Mesa de Gobernanza Ambiental, ejecutar
la campaña de comunicación. los planes de educación formal y no
formal, dar cumplimiento a las acciones de las metas escogidas, generar
un diagnóstico y plan de riesgo climático, integración de la vocación
elegida en instrumentos de planificación territorial y comunal, y desarrollo
del cronograma para la siguiente etapa.

La exigencia para el logro de esta etapa involucra el cumplimiento de un
mínimo de 85% de los requisitos exigibles en un plazo máximo de 15 meses.

Etapa 3, Consolidación: esta etapa considera la ejecución total de lo
comprometido en la vocación y sus respectivas acciones de metas;

consolidación de la /Mesa la Gobernanza Ambiental, realizar la campaña
comunicacional, los planes de educación formal y no formal, puesta en
marcha de los instrumentos de planificación modificados, desarrollo de las
acciones concretas según el plan de riesgo climático desarrollado,
diagnóstico salubro-ambiental e instalación de un hito urbano que
recuerde la vocación ejecutada. En esta etapa el municipio podrá optar
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por una nueva VOCQCÍÓR o seguir profundizando la escogida. con la
incorporación de nuevas acciones de metas.

La exigencia para el logro de esta etapa involucra el cumplimiento de un
mínimo de 85% de los requisitos exigíbles en un plazo máximo de 15 meses.

Cada etapa podr(5 tener votos de distinción, que varíarán según el
desarrollo alcanzado: la acreditación tendrá ''distinción máxima'' cuando
el municipio logre al menos el 99% de los requisitos exígídos; ''dos votos de
distinción'' cuando el municipio logre entre un 95% y 98% de los requisitos
exigidos; ''un voto de distinción'' cuando el municipio logre entre un 90% y
94% de los requisitos exigídos; y ''logrado'' cuando el porcentaje de
cumplimiento esté entre 85% y 89%.

SEGUNDO La fv'\unicipalidad participa desde el año 2012 en el Sistema de
Certificación Ambiental Municipal, poseyendo actualmente ei Nivel de
Certificación de Excelencia Sobresaliente. el cual fue alcanzado en virtud
del cumplimiento al 100% de las actividades exigidas en el programa de
certífícacíón de Nivel de Excelencia, según se informó medíante ORD.
EDUPAC N' 255, de fecha 26 de marzo del 2020, de la Secretaría Regional
rMinisterial del /medio Ambiente de la Región /Metropolitana. Anterior a la
situación descrita precedentemente, se suscribió, el 18 de agosto de 201 6,
un convenio de cooperación entre ésta y el Ministerio del Medio Ambiente,
para la mantencíón del Nivel de Excelencia, el que fue aprobado
mediante Resolución Exenta N' ] 195, de fecha 1 1 de noviembre de 2016

de la Subsecretaría del fx.'\edio Ambiente. El referido convenio fue
modificado por las Resoluciones Exentas N' 582, de 13 de julio de 2018 y N'
]433 de ll de noviembre de 2019, ambas del /Ministerio del r,'\edio
Ambiente.

!ERCERO Por el presente acto la /Municipalidad se compromete a continuar
participando en el SCAM desarrollando las actividades y cumpliendo con
las exigencias establecidas para el logro de la Etapa Apresto del nivel de
Gobernanza Ambiental, según lo establecido en la ''Manual del Sistema de
Certificacíón Ambiental Municipal'', en un plazo que no podrá exceder de
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los 15 meses posteriores a la fecha de la resolución que apruebe el
presente convenio.

CI.BARTO El Ministerio del Medio Ambiente se compromete a apoyar
financieramente el desarrollo de la Etapa Apresto del nivel Gobernanza
Ambiental, a través de una sola remesa por un monto total de $3.000.000.-
(tres millones de pesos), la cual será entregada a la Municipalidad. por el
Ministerio del /Medio Ambiente a través de la Secretaría Regional Ministeríal
del /v\edio Ambiente respectíva, en adelante ''SEREfal'', dentro de los lO
días hábiles siguientes a la total tramítación de la resolución aprobatoria
del presente convenio por parte de la Subsecretaría del /«edio Ambiente.

QUINTO En la ejecución del presente convenio, la Municipalidad se obliga
a

al Dar cumplimiento a las exigencias de la Etapa Apuesto del nível de
Gobernanza Ambiental, que se señalan en la ''/Manual del Sistema
de Certificaci(5n Ambiental Municipal''

bl Cumplir con las recomendaciones de las Auditorías del proceso, que
serán remitidas al municipio posteriormente a las visitas.

cl Velar que se realice una difusión interna y externa del nivel

Gobernanza Ambiental, por diversos medios, que aseguren que
todos losjasl funcionariosjasl y la comunidad se integran en el
proceso de Certificacíón.

dl Incorporar el logotipo del nível Gobernanza Ambiental en todo el
material de difusión municipal, tanto interno como externo.

el Proceder a la ejecución del presente convenio, conforme a los
procesos de licitación pública, privada o trato directo, según
corresponda. de acuerdo a lo estipulado en la Ley N' 19.886, de
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios, y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N'
250, del año 2004, del lvlinisterio de Hacienda. Para la contratación
de personal a honorarios, regará el artículo 4' de la Ley N' 18.883, que
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aprueba Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales,
conforme a la jurisprudencia de la Contraloría General de la
República contenida en el Dictamen N' 1.624. de 201 9

fl Proceder según lo estipulado en el presente convenio y en las ''Bases
de Funcionamiento del Sistema de Certífícacíón Ambiental
/Municipal'', aprobadas por la Resolución Exento N' 680, de 2019. del
fv\misterio del fx,'\edio Ambiente.

gl Colaborar con la difusión de los programas ambientales impulsados
por las Secretarias Regionales /v\inisteriales del /Medio Ambiente.

SEXTO El Ministerio del Medio Ambiente a través de la SEREMI, se
compromete a brindar apoyo técnico a la Municipalidad, en las distintas
actividades contempladas para el desarrollo del presente convenio,
relativo a la ejecución del nivel Gobernanza Ambiental, en conformidad al
''fbAanuQI del Sistema de Certificación Ambiental /v\unicipal''

SEE!!MO La füunicipalídad deberá dar cuentcl de los fondos entregados
por el Ministerio a través de rendiciones mensuales, ias cuales deberán ser
remitidas a la SEREfal, dentro de los 15 primeros días hábiles del mes
siguiente al que se informa. incluso respecto de aquellos meses en que no
exista inversión de los fondos traspasados.

Los informes mensuales de la ejecución presupuestaria deberán ajustarse a
lo indicado en la Resolución N' 30, de 2015, de la Contraloría General de la
República.

Las rendicíones mensuales deberán contemplar los siguientes documentos:
tabla resumen con los montos recibidos y los gastos efectuados, firmada
por la unidad de finanzas; copia del decreto de pago; copia de
comprobante de factura o boleta de honorario; información sobre el
avance de las actividades realizadas y el saldo disponible para el mes
siguiente. Todos estos documentos deberán estar debidamente firmados
por el secretario municipal.
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El plazo máximo para ejecutar el subsidio otorgado por el h.'\inísterio es el
decimoquinto mes desde la fecha de la resolución que aprueba este
convenio, dejando el decimoséptimo mes para realizar pagos pendientes,
y su rendición final deberá ser realizada a más tardar dentro de los primeros
] 5 días hábiles del decímoctavo mes.

El /Ministerio del /v\edío Ambiente tendrá un plazo de 30 días hábiles, a partir
de la recepción de cada rendicí(5n jmensual y finall, para dar respuesta
sobre la aprobación de las mismas. A su vcz, el municipio deberá
responder las observaciones, sí las hubiera, en un plazo no superior a 30
días hábiles desde la recepción de cada observación financiera emitida
por el /Ministerio.

Q€!4:\rO Sólo serán autorizados los gastos que se encuentren directamente
relacionados con los objetivos de cada etapa, por lo tanto, la orientación
está condicionada en pos del cumplimiento de los requisitos exígidos que
se encuentran expresados en la ''/manual del Sistema de Certificación
Ambiental Municipal''

De este modo, el propósito de los gastos de los municipios para la etapa
Apresto deberán estar enfocados en la realización de talleres y reuniones;
contratación de personal o consultoras de apoyo para el cumplimiento de
la etapa; contratación de servicio de alimentación; contratación de
servicio de transporte para los participantes de los talleres; adquisici(i)n de
materiales de oficina que no podrán exceder el 5% del monto total
asignado; y en caso de tener cubiertos los puntos anteriores, mantencíón
de compromisos adquiridos en los niveles anteriores del SCAN.

En ningún caso los fondos podrán ser destinados a fines personales y ajenos
a los proyectos aprobados, ní a otras actividades que no se refieran a la
implementación del nivel Gobernanza Ambiental.

Cclbe señalar que el Municipio deberá hacer uso de al menos el 90% del
monto transferido dentro del período de duración del convenio.
incluyendo, en el caso de que existiese, la ampliación de plazos. De lo
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contrario, el Ministerio del Medio Ambiente se reservo el derecho de
evaluar fundadamente la pertenencia de la entrega de la certificación,
aun cuando el municipio haya cumplido con las exigencias técnicas y los
compromisos según nível de certificación, aplicándose las sanciones
estípuladas en el artículo décimo primero.

En caso de que se otorgue la certificación, aun cuando el fvqunícipio no
haya hecho uso del 90% de subsidio SCA/ü, no se hará entrega de recursos
financieros para ejecutar la etapa siguiente.

NOVENO La faunícipalídad declara conocer lo dispuesto en el artículo 18,
de la Resolución N' 30, de 2015, de la Contraloría General de la República,
en el cual se dispone que ''Los sewfcfos no entregarán RUCVOS fondos a
rendir. sea a disposición de unidades interncls o a cucllquier título a
terceros, cuando la rendición que se haya hecho exigirle y la persona o
entidad receptora no haya rendido cuenta de la inversión de cualquier
fondo ya concedido, salvo en casos debidamente calificados y
expresamente fundidos por la unidctd otorgante''. En consecuenc\a, \a
transferencia de los recursos se condiciona a que la Municipalidad haya
cumplido con su obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos
concedidos en los niveles anteriores del Sistema de Certífícacíón Ambiental
Municipal.

QECIMQ. La supervísi(5n y la fiscalización técnica y financiera, de los
proyectos se efectuaré de acuerdo a lo establecido en las ''Bases de
Funcionamiento del Sistema de Certíficación Ambiental Municipal'' y en la
''/Manual del Sistema de Certíficación Ambiental /v\unicipal''

La Municipalidad se obliga a prestar su cooperación para que losjasl
auditoresjasl de ía SERENI o del Ministerio del /vledío Ambiente. puedan
ejercer cabalmente sus funciones.

Las auditorícls mencionadas se dividirán en dos: in situ y documental. Las
auditorías in situ corresponden a visitas que efectuaron el o los auditores a
los municipios, con el propósito de verificar en terreno el cumplimiento de
os requisitos establecidos en la ''Manual del Sistema de Certificación
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Ambiental Municipal'' y en el presente convenio. Además, se fiscalízará la
correcta y oportuna ejecución de los recursos asignados.

Los auditores deberán informar los resultados de la auditoría por escrito
tanto a la SEREMI del /Medio Ambiente como al Alcalde de la comuna en
certificacíón. El reporte deberá contener el resultado de la auditoría y la
sugerencia de las medidas correctívas para el logro de la certificación. Los

resultados de la auditoría también deberán ser remitidos vía digital al
Departamento de Gestión Ambiental Local del Ministerio del /Medio
Ambiente.

La auditoría documental corresponde a la revisión final que efectúa el
auditor a la presentación de los medios de prueba de los compromisos,
acciones e información exigida en la ''fvlanual del Sistema de Certificación
Ambiental Municipal'' y en el presente convenio, que hace Iiegar el
municipio a la Seremi del fdedio Ambiente respectiva como resultado final
del proceso de certificación. Los resultados de esta auditoría tambíén
deberán ser remitidos vía digital ai Departamento de Gesta(i)n Ambiental
Local del fdinisterio del Medio Ambiente para su aprobación final.

DEgA4Q..EBIMERO Para obtener la Certíficací(5n de la etclpa Apresto del
nível Gobernanza Ambiental, la Municipalidad deberá cumplir con un
mínimo de 85% de los compromisos referidos en la cláusula quinta.

El municipio en certificación que abandone el proceso, o aquellos
municipios en los cuales el resultado de ia auditoría final no otorgue la
certíficacíón Gobernanza Ambiental- Apuesto, o en el caso de que se le
hayan asignado fondos monetarios y hayan hecho mal uso de estos de
acuerdo al füanual de Ejecución Presupuestaria, se podrán aplicar las
siguientessancíones:

al Prohibición de ingreso o postulación al SCAM por un período de uno
a cuatro años;

bl Publicación en medios de circulación nacional, regional o comunal y
medios electrónicos difundíendo la no certíficación del municipio.
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Podrá ser caudal de retiro o suspensión de la certificaciÓn SCA/M, el que un
municipio que partícipe en el proceso sea sancionado por incumplimiento
de la normativa ambiental, de acuerdo a lo que estipula el artículo 38 de
ias ''Bases SCAN''

Será causal inmediata del retiro del proceso de Certificacíón que un
Municipio no reciba o no facilíte la labor al equipo audítor, cuando realice
las respectivas auditorías ín situ.

DECIMO SEGUNDO Las partes convienen que de producirse
incumplimíentos de los requisitos exigidos en cualquiera de las etapas del
nível Gobernanza Ambiental, que pongan en peligro la ejecuci(5n íntegra y
oportuna de las actividades asociadas a la certificaci(5n, pondrán en
conocimiento a la contraparte de estos hechos dentro de 10 días de
haberse producido, a objeto de acordar en un plazo de 20 días hábiles las
medidas necesarias para resolver dichas situaciones.

DECIMO TERCERO En la eventualidad que el municipio requiriese ampliar los
plazos establecidos por el nivel Gobernanza Ambiental para dar
cumplimiento a los requisitos exigidos para el logro de la Etapa Apresto,
deberá presentar por escrito una solicitud a la SEREMI respectiva. la que
será evaluada y en virtud de sl existiesen razones justificadas, se procederá
aia autorización.

El período de extensión será fijado en la autorización que deberá emitir la
Seremi del /Medio Ambiente respectivo y el Departamento de Gestión
Ambiental Local del /Ministerio del r«edio Ambiente.

DEgMO CUARTO Para todos los efectos legales derivados del presente
convenio, las partes fijan su domicilio en la comuna y cíudad de Santiago
de Chile y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de
Justicia.

PEgl84Q..QylNIQ. Los gastos que demande la ejecución del presente
convenio se imputarán a la Partida 25, Capítulo 01, Programa
presupuestario 01, Subtítulo 24, Item 03, Asignación 004, código de
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proyecto 250113. del presupuesto vigente del Ministerio del /Medio
Ambiente 2020.

gEg.B4Q.¿EXlg La personería de don Javier lgnacio Naranjo Solano para
actuar en representación del /v\ínísterio, consta en el Decreto Supremo N'
6, de 2020, del Ministerio del füedio Ambiente.

La personería de don Juan Cristóbal Lira lbáñez para representar a la
Municipalidad, consta en el Decreto DAL N' 915, de fecha 08 de
noviembre de 20] 9, de la Ilustre Municipalidad de Lo Barnechea.

QEg:b&Q...SEl1164Q. El presente convenio se firma en cuatro ejemplares de
idéntico tenor y fecha, quedando uno en poder de la /Municipalidad, dos
en poder de la SERENI y uno en la Subsecretaría del Medio Ambiente.

BORIS F.ir"'»do
digltalnetlte D

ALBERTO B(IRIS ALB RT(

DURANT
DURANDEAU
Fecllaí .

EAU
2C20.08.}6
1 7:04 : } i} -ü4:0ü '
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CONVENIO DECOOPERACIÓN

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LO BARNECHEA

y

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

En Santiago de Chile. a 29 de abril de 2020, entre el Ministerio del Medio
Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente. RUT N' 61.979.930-5, en

adelante ''el Ministerio'', representado por el Subsecretario del Medio

Ambiente, don Javier lgnacio Naranjo Solano, ambos domíciliados en calle
San /Martín N' 73, comuna de Santiago, Regi(5n /vletropolitana, por una

parte; y, por la otra, la Ilustre Municipalidad de Lo Barnechea, RUT N'
69.255.200-8, en adelante "la faunicipalidad'', representada por su Alcalde,
don Juan Cristóbal Lira lbáñez, ambos con domicilio en Av. El Rodeo N'
1 2777, Comuna de Lo Barnechea, Región A4etropolitana, se ha convenido
lo siguiente:

PRIMERO El rüínísterio del /«edío Ambiente se encuentra implementando la

Certificación Gobernanza Ambiental-Climática Comunal jen adelante
Gobernanza Ambientall, concebido como un nivel de profundización
dentro del Sistema de Certificacíón Ambiental Municipal ISCAwl,
destinado a aquellos municipios que habiendo alcanzado la Certífícacíón
de Excelencia Sobresaliente, puedan ampliar su gestión ambiental en el
territorio comunal, incorporando a nuevos actores y abordando nuevas
temótícas ambientales que puedan estar presentes en algún sector del
territorio comunal.

Lo anterior. se desarrolla en 3 etapas de 15 meses, dentro de cada una de
as cuales el municipio deberá cumplir con las siguientes actividades:

Etapa 1, Apuesto: esta etapa implica el desarrollo del diagnóstico
ambiental comunal en los ejes establecidos en la Guía técnica para la
aplicación del modelo de madurez; elección de la vocación ambiental
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comunal, entre las líneas temátícas: Urbanismo Sustentable, Gestión
Hídrica, Gestión Energética, Gestión de Residuos, Biodiversidad
Descontaminación Atmosférica y Paisajes de Conservación, u otro tema
propuesta desde los actores comunales, y definir las acciones de las metas
a desarrollar: la constitución de la mesa de Gobernanza Ambiental;
generación de la campaña comunicacional; definir las acciones
educativas; compromiso presupuestarío: desarrollo del cronograma para la
próxima etapa; y la firma de un convenio anucll donde la autoridad se
compromete con el cumplimiento de los componentes exígídos para la
certificación, involucrando para ello recursos financieros y/o humanos. La
exigencia para el logro de esta etapa involucra el cumplimiento de un
mínimo de 85% de los requisitos exigibles en un plazo máximo de 15 meses.

Etapa 2, Implementación: esta etapa implica instalar de forma inicial el
modelo que permite desarrollar la vocación ambiental escogida en forma
sístematizada, estandarizada, partícípatíva, gradual y realista. En concreto
deberá realizar los ajustes al cronograma propuesto en el Apresto,
mantener en funcionamiento la Mesa de Gobernanza Ambiental, ejecutar
la campaña de comunicación, los planes de educación formal y no
formal, dar cumplimiento a las acciones de las metas escogidas, generar
un diagnóstico y plan de riesgo climático, integración de la vocaci(5n
elegida en instrumentos de planificación territorial y comunal, y desarrollo
del cronograma para la siguiente etapa.

La exigencia para el logro de esta etapa involucra el cumplimiento de un
mínimo de 85% de los requisitos exígibles en un plazo máximo de 15 meses.

Etapa 3, Consolidación: esta etapa considera la ejecución total de lo
comprometido en la vocación y sus respectivas acciones de metas;
consolidacíón de la /Mesa la Gobernanza Ambiental, realizar la campaña
comunicacional, los planes de educación formal y no formal, puesta en
marcha de los instrumentos de planificación modificados, desarrollo de las
acciones concretas según el plan de riesgo climático desarrollado,
diagnóstico salubro-ambiental e instalación de un hito urbano que
recuerde la vocación ejecutada. En esta etapa el municipio podrá optar
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por una nueva vocaci(5n o seguir profundizando la escogida. con la
incorporación de nuevas acciones de metas.

La exigencia para el logro de esta etapa involucra el cumplimiento de un
mínimo de 85% de los requisitos exigibles en un plazo máximo de 15 meses.

Cada etapa podrá tener votos de distinción, que variarán según el
desarrollo alcanzado: la acreditación tendrá ''distinción máxima'' cuando
el municipio logre al menos el 99% de los requisitos exigídos; ''dos votos de
distinción'' cuando el municipio logre entre un 95% y 98%o de los requisitos
exigidos; ''un voto de distinción'' cuando el municipio logre entre un 90% y
94% de los requisitos exigidos; y ''logrado'' cuando el porcentaje de
cumplimiento esté entre 85% y 89%.

SEGUNDO La /aunícipalidad participa desde el año 2012 en el Sistema de
Certificación Ambiental Municipal, poseyendo actualmente el Nível de
Certificación de Excelencia Sobresaliente, el cual fue alcanzado en virtud
del cumplimiento al 100% de las actividades exígidas en el programa de
certificación de Nivel de Excelencia, según se informó mediante ORD.
EDUPAC N' 255, de fecha 26 de marzo del 2020, de la Secretaría Regional
/Ministerial del Medio Ambiente de la Región /Metropolitana. Anterior a la
situación descrita precedentemente, se suscribió, e] 18 de agosto de 20] 6,
un converso de cooperación entre ésta y el Ministerio del fv\edío Ambiente,
para la mantención del Nivel de Excelencia. el que fue aprobado
mediante Resolución Exento N' 1 195, de fecha 1 1 de noviembre de 2016

de la Subsecretaría del fMedio Ambiente. El referido convenio fue
modificado por las Resoluciones Exentas N' 582, de 13 de julio de 2018 y N'
1433 de ll de noviembre de 2019, ambas del /v\inisterío del Medio
Ambiente.

TERCERO Por el presente acto la raunicipalidad se compromete a continuar
participando en el SCAfM desarrollando las actividades y cumpliendo con
las exigencias establecidas para el logro de la Etapa Apresto del nivel de
Gobernanza Ambiental, según lo establecido en la ''Manual del Sistema de
Certíficación Ambiental faunicípal'', en un plazo que no podrá exceder de
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los 15 meses posteriores a la fecha de la resolución que apruebe el
presente convenio.

CUARTO El Ministerio del fx4edio Ambiente se compromete a apoyar
financieramente el desarrollo de la Etapa Apresto del nivel Gobernanza
Ambiental, a través de una sola remesa por un monto total de $3.000.000.-

(tres millones de pesos), la cual será entregada a la Municipalidad, por el
Ministerio del /Medio Ambiente a través de la Secretaría Regional füinisterial
del /Medio Ambiente respectiva, en adeiante ''SEREfv\l'', dentro de los lO
días hábiles siguientes a la total tramítación de la resolución aprobatoria
del presente convenio por parte de la Subsecretaría del Medio Ambiente.

QUINTO En la ejecución del presente convenio, la fv\unicipalídad se obliga
a

al Dar cumplimiento a las exigencias de la Etapa Apuesto del nivel de
Gobernanza Ambiental, que se señalan en ia ''fManual del Sistema
de Certifícación Ambiental faunícipal''

bl Cumplir con las recomendaciones de las Auditorías del proceso, que
serán remítídas al municipio posteriormente a las visitas.

cl Velar que se realice una difusión interna y externa del nível
Gobernanza Ambiental, por diversos medios, que aseguren que
todos losjasl funcionariosjasl y la comunidad se íntegren en el
proceso de Certificación.

dl Incorporar el logotipo del nivel Gobernanza Ambiental en todo el
material de difusión municipal, tanto interno como externo.

el Proceder a la ejecución del presente convenio, conforme a los
procesos de licitación pública, privada o trato directo, según
corresponda, de acuerdo a lo estipulado en la Ley N' 19.886, de
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios, y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N'
250, del año 2004, del Ministerio de Hacienda. Para la contratación
de personal a honorarios, regará el artículo 4' de la Ley N' 18.883, que
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aprueba Estatuto Administrativo para Funcionarios fx4unicípales,
conforme a la jurisprudencia de la Contraloría General de la
República contenida en e] Dictamen N' 1.624, de 20]9

fl Proceder según lo estipulado en el presente convenio y en las ''Bases
de Funcionamiento del Sistema de Certífícación Ambiental
Municipal'', aprobadas por la Resolución Exento N' 680, de 2019, del
Ministerio del rv\edio Ambiente.

gl Colaborar con la difusión de los programas ambientales impulsados
por las Secretarias Regionales /üinisteriales del /Medio Ambiente.

SEXTO El Ministerio del Medio Ambiente a través de la SERErvll, se
compromete a brindar apoyo técnico a la rv\unicipalídad, en las distintas
actividades contempladas para el desarrollo del presente convenio,
relativo a la ejecuci(5n del nível Gobernanza Ambiental, en conformidad al
'Manual del Sistema de Certificación Ambiental Municipal''

SEPTIMO La /Municipalidad deberá dar cuenta de los fondos entregados
por el fv\misterio a través de rendiciones mensuales, las cuales deberán ser
remitidas a la SEREFal, dentro de los 15 primeros días hábiles del mes
siguiente al que se informa. incluso respecto de aquellos meses en que no
exista inversión de los fondos traspasados.

Los informes mensuales de la ejecución presupuestaria deberán ajustarse a
lo indicado en la Resolución N' 30, de 2015, de la Contraloría General de la
República.

Las rendícíones mensuales deberán contemplar los siguientes documentos:
tabla resumen con los monton recibidos y los gastos efectuados, firmada
por la unidad de finanzas; copia del decreto de pago; copia de
comprobante de factura o boleta de honorario: ínformacíón sobre el
avance de las actividades realizadas y el saldo disponible para el mes
siguiente. Todos estos documentos deberán estar debidamente firmados
por el secretario municipal.
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El plazo máximo para ejecutar el subsidio otorgado por el Ministerio es el
decimoquinto mes desde la fecha de la resolución que aprueba este
convenio, dejando el decimoséptimo mes para realizar pagos pendientes,
y su rendición final deberá ser realizada a más tardar dentro de los primeros
15 días hábiles del decimoctavo mes.

El Ministerio dei Medio Ambiente tendrá un plazo de 30 días hábiles, a partir
de la recepción de cada rendición jmensual y finall, para dar respuesta
sobre la aprobación de las mismas. A su vez, el municipio deberá
responder las observaciones, si las hubíere, en un plazo no superior a 30
días hábiles desde la recepción de cada observación financiera emitida
por el Ministerio.

OCTAVO Sólo serán autorizados los gastos que se encuentren directamente
relacionados con los objetivos de cada etapa, por lo tanto, la orientación
está condicionada en pos del cumplimiento de los requisitos exigidos que
se encuentran expresados en la ''fv\anual del Sistema de Certifícacíón
Ambiental Municipal''

De este modo, el propósito de los gastos de los municipios para la etapa
Apuesto deber(iin estar enfocados en la realizaci(5n de talleres y reuniones;
contratación de personal o consultoras de apoyo para el cumplimiento de
la etapa; contratación de servicio de alimentación; contratación de
servicio de transporte para los participantes de los talleres; adquisición de
materiales de oficina que no podrán exceder el 5% del monto total
asignado; y en caso de tener cubiertos los puntos anteriores, mantención
de compromisos adquiridos en los niveles anteriores del SCA/M.

En ningún caso los fondos podr(5n ser destinados a fines personales y ajenos
a los proyectos aprobados, ní a otras actividades que no se refieran a la
implementación del nivel Gobernanza Ambiental.

Cabe señalar que el Municipio deberá hacer uso de al menos el 90% del
monto transferido dentro del período de duración del convenio,
incluyendo, en el caso de que existiese, la ampliación de plazos. De lo
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contrario, el Ministerio del Medio Ambiente se rcs©FVQ el derecho de
evaluar fundadamente la pertenencia de la entrega de la certificación.
aun cuando el municipio haya cumplido con las exigencias técnicas y ios
compromisos según nivel de certificación, aplicándose las sanciones
estipuladas en el artículo décimo primero.

En caso de que se otorgue la certíficacíón, aun cuando el Municipio no
haya hecho uso del 90% de subsidio SCAR\Á, no se hará entrega de recursos
financieros para ejecutar la etapa siguiente.

NOVENO La Municipalidad declara conocer ]o dispuesto en e] artícuio ]8,
de la Resolución N' 30, de 2015, de la Contraloría General de la República,
en ei cual se dispone que ''Los servicios no entregarán nuevos fondos a
rendir. sea a disposición de unidades interncls o a cualquier título a
terceros, cuando la rendición que se haya hecho exigible y la persona o
entidad receptora no haya rendido cuenta de la inversión de cualquier
fondo ya concedido, salvo en cclsos debidclmente calificados y
expresamente fundador por la unidad otorgante''. En consecuencia, \a
transferencia de los recursos se condiciona a que la Municipalidad haya
cumplido con su obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos
concedidos en los niveles anteriores del Sistema de Certífícacíón Ambiental
Municipal.

eECIMQ. La supervisión y la fiscalización técnica y financiera. de los
proyectos se efectuaré de acuerdo a lo establecido en las ''Bases de
funcionamiento del Sistema de Certíficacíón Ambiental /Municipal'' y en la
''Manual del Sistema de Certifícación Ambiental Municipal''

La Municipalidad se obliga a prestar su cooperación para que losjasl
auditoresjasl de la SEREfv\l o del /v\inisterío del fv'\edío Ambiente, puedan
ejercer cabalmente sus funciones.

Las audítorías mencionadas se dividirán en dos: in situ y documental. Las
audítorías in situ corresponden a visitas que efectuarán el o los auditores a
los municipios, con el propósito de verificar en terreno el cumplimiento de
los requisitos establecidos en la ''fv\anual del Sistema de Certificación
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Ambiental Municipal'' y en ei presente convenio. Además, se fiscalízar(5 1a
correcta y oportuna ejecución de los recursos asignados.

Los auditores deberán informar los resultados de ia auditoría por escrito
tanto a la SEREfv\l del Medio Ambiente como al Alcalde de la comuna en
certifícacíón. El reporte deberá contener el resultado de la auditoría y la
sugerencia de las medidas correctivas para el logro de la certificación. Los
resultados de la auditoría también deberán ser remítídos vía digital al
Departamento de Gestión Ambiental Local del Ministerio del rüedio
Ambiente.

La auditoría documental corresponde a la revisión final que efectúa el
audítor a la presentación de los medios de prueba de los compromisos,
acciones e información exigída en la ''Manual del Sistema de Certificacíón
Ambiental Municipal'' y en el presente convenio, que hace llegar el
municipio a la Seremi del /Medio Ambiente respectivo como resultado final
del proceso de certificación. Los resultados de esta auditoría tambíén
deberán ser remítídos vío digital al Departamento de Gesta(i)n Ambiental
Local del füínisterío del füedío Ambiente para su aprobación final.

DÉCIMO PRIMERO Para obtener la Certíficación de la etapa Apresto del
nivei Gobernanza Ambiental, la /v\unícipalidad deberá cumplir con un
mínimo de 85% de los compromisos referidos en la cláusula quinta.

El municipio en certíficación que abandone el proceso, o aquellos
municipios en los cuales el resultado de la auditoría final no otorgue la
certificaci(1)n Gobernanza Ambiental- Apresto, o en el caso de que se le
hayan asignado fondos monetaríos y hayan hecho mal uso de estos de
acuerdo al Manual de Ejecución Presupuestaria. se podrán aplicar las
síguientessanciones:

al Prohibición de ingreso o postulación al SCAN por un período de uno
a cuatro años;

bl Publicación en medios de circulación nacional, regional o comunal y
medios electrónicos dífundiendo la no certíficacíón del municipio.
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Podrá ser causan de retiro o suspense(5n de la certificación SCAM, el que un
municipio que participe en el proceso sea sancionado por incumplimiento
de la normativa ambiental, de acuerdo a lo que estipula el artículo 38 de
las ''Bases SCAR/\''

Será causan inmediata del retiro del proceso de Certificación que un
Municipio no reciba o no facilito la labor al equipo auditor, cuando realice
as respectivas auditorías in situ.

DÉCIMO SEGUNDO Las partes convienen que de producirse
incumplímientos de los requisitos exigidos en cualquiera de las etapas del
nível Gobernanza Ambiental, que pongan en peligro la ejecución íntegra y
oportuna de las actividades asociadas a la certifícación, pondrán en
conocimiento a la contraparte de estos hechos dentro de 10 días de
haberse producido, a objeto de acordar en un plazo de 20 días hábiles las
medidas necesarias para resolver dichas situaciones.

DECIMO TERCERO En la eventualidad que el municipio requíriese ampliar los
plazos establecidos por el nivel Gobernanza Ambiental para dar
cumplimiento a los requisitos exígidos para el logro de la Etapa Apuesto,

deberá presentar por escrito una solicitud a la SERE/v\i respectiva, la que
será evaluado y en virtud de sí existiesen razones justificadas, se procederá
ala autorización.

El período de extensión será fijado en la autorización que deberá emitir la
Seremi del Medio Ambiente respectivo y el Departamento de Gestión
Ambiental Local del /y'\inísterio del Medio Ambiente.

PEg:B4Q..GIUARTO Para todos los efectos legales derivados del presente
convenio, las partes fijan su domicilio en la comuna y cíudad de Santiago
de Chile y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de
Justicia.

2Eg:b4g...g!!!Nile. Los gastos que demande la ejecución del presente
convenio se ímputarán a ]a Partida 25, Capítulo 0], Programa
presupuestario 01, Subtítulo 24, Item 03, Asignación 004. código de
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proyecto 2501]3, del presupuesto vigente del /Ministerio del fvlcdio
Ambiente 2020.

QEgA4Q...SEXl9 La personería de don Javier lgnacio Naranjo Sotano para
actuar en representación del /x4inisterio, consta en el Decreto Supremo N'
6, de 2020, del Ministerio del fv\edio Ambiente.

La personería de don Juan Cristóbal Lira lbáñez para representar a la
faunicipalidad, consta en el Decreto DAL N' 915, de fecha 08 de
noviembre de 2019, de la Ilustre Municipalidad de Lo Barnechea.

PEg.8&g..$EE!!MO El presente convenio se firma en cuatro ejemplares de
idéntico tenor y fecha, quedando uno en poder de la füunicípalidad, dos
en poder de la SERE/Mi y uno en la Subsecretaría del Medio Ambiente.

1..[:, / :: ''.'.':E: ,:i.l
i:!f ' ' :.....:::=-T'''
'' ':=t::$:::" a . ,-, :..:,;«":'"

"'P+++9'Nnblt'b-U rH l»P\+t+f+P%€'

CRISfbBAL LIRA iBÁÑEZ
ALCALDE

jíCiPALiDAÑ DE LO BARNECHEAl.MU

Rr)Q!< .' 1:irntñdó
diqltalMQnt€ Dü:

ALBERTO BÓR!$ ALBEQTe
. hl }QAN$ Éüt

DURAND =1;'j;''.''''
EAU

2020.0e.2$
}7:04:18-Ü4'DÜ'

10


